
k. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público (15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto
3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada
por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

QUINTA.- Obligaciones de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor.

La Consejería se compromete a abonar a la ASOCIACIÓN CULTURAL BET RAJEL la cantidad de veinte mil
euros (20.000,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 04/33418/48000, que deberá destinarse a la
financiación de los gastos vinculados al estudio y redacción del proyecto técnico para la rehabilitación de la
Sinagoga Rab Shemtov Chocrón.

Corresponde asimismo a la Consejería el seguimiento efectivo de la actividad subvencionada tanto en sus
aspectos técnicos como económicos, así como el cumplimiento de los compromisos que como Administración
Pública le corresponden según la normativa de subvenciones.

SEXTA.- Plazo y forma de pago.

De conformidad con la Base 32.4 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus
Organismos Autónomos, con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no
es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de
Subvenciones y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.

Asimismo, según se extrae del artículo 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago,
el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que
deberá acreditarse debidamente en el expediente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

SÉPTIMA.- Compatibilidad con otras subvenciones.

La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien la actuación subvencionada, siempre que el importe de las subvenciones,
aisladamente o en concurrencia con otras ayudas, no supere el coste de la actividad subvencionada. La
entidad deberá comunicar a la Consejería la percepción de tales ingresos.

OCTAVA.- Justificación.

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa.

No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero realice la
Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del deber de
justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control
financiero.

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención, así como la forma de dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, proyectos o actuaciones de la
subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos
requisitos.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6.º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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